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de las Telecomunicacio.nes. en re1aci6n con los equipos. aparatos. dis
positivos Y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto
legal. a instancias de cTe1tronic. Sociedad Anóni:ma:t. con domicilio
socia1 en Zamgoza, Leopoldo Romeo, 18. c6cligo pOsllI1 50002.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación al radiotc1Mono portátil UHF. marca «Teltronic». modelo
PR-3100U. con la inscripción E 97 92 0516. que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
106611989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de Importadores. Fabricantes o Comen:ializadores que otorgará la
Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 28 de septiembre de 1992.-El Director general. Javier Nada!
Arifto.

ANEXO

Certificado de aceptacIón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones. en relaci6n con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto Iepl, aprobado por Real
Decreto 106611989. de 28 de agosto (.801etin Oficial del Estado.
número 212, de S de septiembre), se. emite por la Dirección General
de Telecomunicaciones el presente: certificado de aceptación. para el

Equipo: Radioteléfono portálü UHF.
Fabricado por: cTeltronic. Sociedad Anó.oima». en España.
Marca: cTeltroniCl'.
Modelo: PR-3100u.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (dlolelin O{¡cial del Esrado.
de 20 de junio) Y corrección de errores (.8oIelin Oficial del Estado.
de 26 de julio).

Con la inscripción [!] 97 92 OS 16 I
y plazo ~e wlidez hasta el 30 de septiembre de 1997.

Advertencia:

Potencia mAxima: 2.5 W.
Separación canales adyacentes: 25 Khz.
Modulación: Frecuencia.
Banda uti1izable: 401-470 Mhz.
La utilización de esteequlpo debe estar amparada por las corres

pondientes concesiones de dominio púbüco radioeléctrico y del
servicio.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Bo1etin Oficial del Estado. número 303, del 19). expido el presente
certificado.

Madrld. 28 de septiembre de 1992.-EI Director general de Tele
comunicaciones, Javier Nadal Aríño.

RESOLUCION de lB ,de septiembre de 1992. de la Direc
ción General de Telecomunkaciones, por la qlle se otorga
el rertifléado de aceptación al radioteléfono portátil VHF.
marra ftTeltronJo. modelo PR-3JOOB.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (.8oIelin Olicial del Estado.
número 212. de S de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto
legal. a instancias de «Teltlónic. Sociedad Anónima». con dori:ñcillo
socia1 en Zsragoza, Leopoldo Romeo. 18, código pOsllI1 50002.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación al radioteléfono portátil VHF. marca «Te1tr6nic>. modelo
PR-3100B. con la inscripción E 97 92 0517, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo. previsto en el articulo t 8.2 del Real De
cre~I066/1989.de 28 de'agosto.la validez de dicho certilIcado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de Im~ores. Fabricantes o Comercinlizadores que otorgará la
Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 28 de septiembre de 1992.-El Director general. Javier Nadal
Arlfto.
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ANEXO

CerUflcado de aceptación

En virtud de 10 estabtccido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3111"987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las TeJeeomu~
mcaeíanes. en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refier el articulo 29 de dicho texto legal aprobado por Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General
de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Radioteléfono porttrtil VHF.
Fabricado por: eTeltrónic. Sociedad An6nima», en España
Ma:rca: «Teltrónic».
Modelo: PR-3100B.

por el cumplimiento de la normativo siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (.:Boletin Oficial del Estado»-de
20 de junio) y corrección de errores (<<Boletin Oficial del Estado» de
26 de julio).

Con la inscripción [[l 97 92 0517 1

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1997.

Advertencia:

Potencia máxima: 3 W.
Separación de canales adyacentes: 12.5/25 Khz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 68-87.5 Mhz. .
La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres·

pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987. de·18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(eBoletin Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el presente
certifJCado.

Madrid. 28 de septiembre de 1992.-El Director general de Tele
comunicaciones. Javier Nadal Arillo.

RESOLUClON de 18 de septiembre de 1992. de fa Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la qlle se otorga
el certiflcado de aceptación al radioteléfono CB-2?, marca
JfNagai:#. modelo CB-290.

Como conseeuencja del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado:.
número 212. de S de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relaci6n con los equipos. aparatos. dig.
positivos y sistemas a que se refiere el art1culo 29 de dicho ~xto
legal. a instancias de ltlSitelsa-., con domicilio social en Barcelona. vía
Augusta, 186. código pOsllI1 08021.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación al radioteléfono CB-27. marca «Nagai». modelo CB-290. con
la inscripción E 94 91 0009. que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo prevísto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgara la
Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 28 de septiembre de 1992.-El Direetorgeneral Javier Nadal
Aríño.

ANEXO

Certifieado de aeeptación

En virtud de lo establecídoen el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3111987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomu~

nicaciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.8oIetin Oflcial del Estado.
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General
de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo; Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: eSeoung Yong". en Corea.
Marca: «Nagab.
Modelo: CB-290.
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por el cump.lintiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 y corrección (<<Boletín Oficíál del
Estado» de 1 de agosto de 1983 y 1 de julio de 1986)- Resolución
de 14 de fc:brerode 199~ (<<Boletín Oficial del Estad03- de 1'4 de marzo),
y Resolu~~ de 3 de Junio de 1992 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 15 dCJubo)

de 14 de febrero de 1990 ( ...Boletin Oficial del Estado» de 14 de marzo
y 3 de junio de 1992 (;.:Boletín Oficial del Estado» de 15 de julio)

Con la inscripción til 9491 0114 I
y plazo de validez hásta el 31 de diciembre de 1994.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(t(Boletín Oficial del Estado, número 303. del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 28 de septiembre de 1992.-EI Director general de Tele
comunicaciones, Javier Nadal Ariño.

Advertencia:

Potencia máxima: 4 W (AM/FM~ 12 W (BLU).
Separación de canales adyacentes: 10Khz.
Modulación: AMIFM/BLU.
Banda utilizable: 26.965·27,405 Mhz.
La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la

correspondiente autorización administrativa.

Con la inscripción @] 94 91 0009 1

y plazo de validez hasta e131 de diciembre de 1994.

Advertencia:

Potencia máxima: 4 W.
Separación canales adyacentes: 10 Khz.
Modulación: AM/FM.
Banda utilizable: 26.965'27,405 Mhz.
La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la

correspondiente autorización ad.ministrativa.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las TeJecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el presente
eertíficado.

Madrid. 28 de septiembre de 1992.-EI Director general de Tele
comunicaciones, Javier Nadal Ariño.

24966 RESOLUCION de 28 de septiembre t:k 1992 de Ja Direc
ción G~neraJ de Telecomunicaciones. por la que se olorga
el certificado de aceptación al radioteléfono CB-27 marca
{(Nagal», modeJo PRQ.200. '

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto J0661l989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado.
número 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación COn los equipos. aparatos. di5'
positivos y sistemas a que se refiere el artieuJo 29 de dicho texto
legal, a instancias de «Sitelsa•• con domicilio social en Barcelona, vía
Augusta, 186, código postal 08021.

.Esta Dife':ción General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tacIón al radioteléfono CB~27. marca «Nagab. modelo 55·290. con
la inSCripción E 94 91 0114. que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real De
creta 1066/1989. de 28 de agosto,la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la
Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 28 de septiembre de 1992.-EI Director general. Javier Nadal
Arifio.

.24965 RESOLUCION de 28 de septiembre de 1992, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones. por la que se otorga
el certificado de aceptaci6n al radioteléfono CB-27. marca
IlNagal». modelo S8-29O.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadolt
numero 212. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación
de ~~ Telec0!11unicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dis
positiVOS y Slstemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto
legal. a instancias. de \\5itelsa». con domicilio social en Barcelona. vía
Augusta. 186. c6d¡go postal 08021.

.Esta D~ión General ha resuelto otorgar el certificado de acep
w.:lón ~ r:adloteléfono CB-27. marca «Nagai». modelo PR~200. con
la mscnpctón E 94 92 0185. que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real De·
~reto ~~66/1989. de 28 d~ agosto. la validez de dicho certificado queda
COndiCIonada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro
de hnportadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la
Administración de Telecomunicaciones.

~adrid.28 de septiembre de I992.-EI Director general. Javier Nadal
o. •

ANEXO

ANEXO

Certificado de aceptaelóD

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
~y ~1/1987. de 1.8 de diciembre. de Ordenación de las Telecomu
mcaclOnes, en relación Con 105 equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refier el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212. ~ S. de septiembre). se e~te por la Dirección General
de Telecomurucaclones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: «Seoung Yong». en Corea.
Marca: t<Nagab.
Modelo: S8-290.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 y COrrección (<<Boletin Oficial del
Estado» de 1 de agosto 1983 y 15 de julio de 1986), y Resoluciones

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomu
nicaciones. en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refier el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 106611989, de 28 de _ (.Boletln Oficlal del Estado.
número 212. de 5 de septiembre). se emite por la'Dirección Genera1
de Telecomunicaciones el presente certificado de aceptaci6n, para el

Equipo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: «Seoung Yong». en Corea.
Marca: «Nqai».
Modelo: PRo-200.

por el cumplimiento de la nonnativo siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 y corrección (<<Boletin Oficial del
EstadojO de 1 de agosto 1983 y 15 de julio de 1986), Y Resoluciones
de 14 de febrero de 1990 (<<Boletin Oficial del Estadollo de 14 de marzo)
y 3 de junio de 1992 (;.:Boletin Oficial del Estado,. de 15 de julio).

Conlainscrlpción IEI 94920185 I


